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Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobiemode 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas, tanto·
de la declaración o licencia de importación como de la licencia de
exportación, que el titular se acoge al réJ!men de tráfico de
perfeccionamiento activo y él .sistema elegido. mencionando la
disposición por la Que se· le otorgó- el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción. ~ .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
las 'exponaciones que se hayan efectuado desde el 30 de abril de
1985 para el producto n y desde el 20 de mayo de 1985 para el
producto I hasta la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado» pOdrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera.
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas' exponaciones 10. plazos comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en 'todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decretó 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de'20 de noviembre de

1975 «<Boletín Oficial del Estado» número 282).
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín. Oficial del Estado» número 53).
. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«<Boletin Oficial del Estádo» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas com~tencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aphcación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos año~ .
Madnd. 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi1és~Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio exterior.

2508 ORDEN de 26 di diciembre de /98$ por la que se
autoriza a /afirma «Textiles Richart, Sociedad Anó
nima», el régimen de tr4/ico de perfeccionamiento
actiyc? pa la impon.ación de fibras textiles sintéticas
y artificiales discontinuas e hilados de fibras textiles
'Continuas y la exportación de te/as de punto y tejidos.

Ilmo. Sr. : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe:·
diente promovido por la Empresa «Textiles Richart, Sociedad
Anónill'Ul», solicitando el regímeri de tráfico de Perfeccionamiento
activo para la importación de fibras textiles sintéticas y artificiales
discontinuas e hilados de fibras textiles continuas y la exportación
de telas de punto y tejidos, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por )a
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primero.-Se autoriza el regiinen de ,trAfico de peñecciona
mIento activo a la finna «Textiles Richart, Sociedad Anónimu.
con domicilio en Alcoy (Alicante).. Pelayo, 5 y 7. Y número de .
ldenllficaclón fiscal A.030IIÓ38. , •

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. . Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliésler de 1,7-3.3
dtex. de 40-60 milímetros de longitud de corte, brillAnte o semi.
mate, en cruda, P. E. 56.01.13.

2. Fibras textiles sintéticas. discontinuas actilicas de 3,7-4.1
dlex. de 60-78 milímetros de longitud de cone, brillante, blanco o
crudo, P. E. 56.01.15.

~ 3. Fibras textiles artificiales disc.ontinuas de fibrana Vi8C0S8
sin teñir de 1,7 dtex, de 38-40 milímetros de longitud de corie
bnllante crudo. P. E. 56.01.21.1.· .

4.. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliéster
sin texturar, de 150 deniers, sin torsión, brillante o semimate en
crodo, P. E. 51.01.38.

5. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliéster
sin texturar, de 150 denien brillante o semimate, en crudo, C9n
torsión superior a 50 vlm, P. E. 51.01.42.

Tercero..-Los productos de exportación ~rán:

I. Telas de punto para cortinas y visillos, P. E. 60.01.40.
11. Tejido de fibras textiles sintéticas discontinuas que conten

gan menos del 85 por 100 en peso de dichas fibras, p,osiciones
estadistica. 56.07.46/49. / . •
. 111. Tejido de fibras textile.s sintéticas discontinuas que con·
ten$ln por lo menos el 85 por 100- en peso de dichas fibf@.s,
poSiciones estadísticas 56.07.07/08.

Cuarto.-A .efectos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos de mercancía de importación real~
mente contenida en los productos de exportación, se podrán
imponar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de
admisión temporar o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a. que se acoja el interesado 1aI siguientes cantidades;

De las mercancías 1-2 y 3, tll,11 kil0P.'"mos d; libra de la
misma composición y caraeterísticas.se consideran mermas el4 por
100 Y subproducios el. 6 por 100, adeudable por las posiciones
estadísticas 56.03.13/15/21, según provenpn del poliéster o actili-
cas, o fibrana. - ..

De las mercancías 4 y 5, 103,34 kilogramos, mermas el 1,23 por
100 y subproductos el 2 por 100, adeudable por la P. E. 56.03.13.

, El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado las composiciones de las materias
primas e:mpleadas; determinantes del beneficio fiscal, así COfllO
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas depresentaci6n). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercanCÍas previa.
mente importadas o que en su compensación se importen poste·
rionnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración

.y de las cOlllProbaciones que estime conveniente realizar, entrt
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente hoja de detalle. . -

Caso de Que se ,baga uso del, sistema de reposición con'
franquicia arancelaria•. el interesado hará cOnstar en las licencias o
declaraciones licencias de importación (Salvo 'que acompañen alas
mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcen
tajes de subproductos aplicables a las mercancías de importación,
~ue serán precisamente los 9ue la Aduana, tendrá en cuenta para la
hquidaci6n o ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorp esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la techa de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 'de febrero de 1976. . .

Sexto..-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .

Los países de destino de las exponaeiones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$o sea convertible, pudiendo ,la Dirección General
de Exponación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. . .

Las exportaciones realizadas a partes del' territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñcccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo paCa la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto ~.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En ei sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitat las importaciones será de UD año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. ,.

Las cantiuades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposici6n " que tienen derecho tas exporta·
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte. sin
m.s Ii~itaciónque el cumpümiento del. plazo para solicitarlas.

i.,

1
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. En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro' del
cual ha de realizarse 1& transformación o incorporación y exporta·
a60 de las mercancías lerá de seis meses.

,Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
- de la presentación de la correspondiente declaración O 'licencia de

importaci6n;en la admisiótt temporal, yen el momento de solicitar
I~ correspondiente licencia _de exportación, -en los otros dos
SIstemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes .
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñec:c~~namiento activo y el Sistema ~legido, méncio
naodo'la disposlcl0n por la que.se le otorgó el mismo.
. Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos .terminados
exportables, qúedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ClOno

o Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desde el 8 de agosto de 1985 hasta la' aludida fecha de
publicaCión en el .Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientl;.s, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

P'!'ra estas 'exponaciones- los plazos señalados en el artículo·
~ntenor comenzarán a captarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». , '

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que riQ: esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: . . ' '.

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado. número 165).
. Orden .de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre' de
1975 (<<Boletin Oficial del Estadó. número 282),

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).

. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del Estaóim numero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécirno.-La Dirección General de AdUanas y la Dirección
.General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente auto,rización. . :

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ;; efectos.
Dios ~uarde a V, l. muchos años.·· -

. Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de
Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casc.o. , _

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

•ORDEN de ,]7 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Fabricación d~ Electrodomésti
cos, ~ociedaá Anónima», el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
diversas materias primas y la exportación de calenta·
dores eléctricos de agua. .

limo, Sr.:' Cumplidos los trámites reglamentarios_ ,en' el expe
diente promovido por la Empresa (tFabncación de Electrodomésti
cos Sociedad Anónima» solicitando prórroga del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y )a exportación de calentadores eléctricos de a,gua,
autorizado por Orden de 24 de octubre de 1983 (<<Boletin Oficial
del Estado)) de 18 de noviembre), modificada por Ordenes de 14 de
enero 'de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado. de 2 de marzo) y
prorrogada la de 26 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
13 de díciembre), .' .

Este' Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
,Dirección General de ExpoJ18ción. 'ha resuelto:

• Prorro",r has.ta el 31 de diciembre de 198701 ré~men.de trtfico
de perfeccionanllento activo a la finna «Fabncacton de ~ectrodo
mésticos, Sociedad Anónima», con domicilio en Apartado 409,48080 .
Bilbao, Y número de id~ntific.ción fiscal A-48oo4063.· .

Lo, que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Juárde a V. t muchos años.
Madnd, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

. 2510 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
pro"oga a la .firma «R1ide, Sociedad- Anónima», el
~égimen 4r tráfico dr per ecc~onamiento activo para la
Importación áe chapa e hJerro-y la exportación de
bidones metálicos. . _

. Ilmo. Sr.: ~umplidos los trámites reglamen~rios en el expe
dlen~e promovtdo por la E~PTesa «Reyde, Soctedad .Anónima»,
soh"tando pr~rroga del rtgimen de tráfi!", de perfeccIOnamiento
achvo para la lmponaaón de chapa de hierro y la exportación de
bidones metálico~ autorizado. por Orden de 1- de septiembre de
1984 (<<Bolelin Oncíal del Estado» del 18), .

Este M inisterio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Expórtación, ha resuelto: .'

Prorrogar'hasta el31 de diciembre de 1987 el régimen de trallco
de perfeccionamiento activo a la fIrma «Reyde, Sociedad Anó
nima», con domicilio en polígono industrial «Riera FonollaT», San
Baudilio de Llobregat (Barcelona), y número de identificación fiscal
A-081l4381.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años,
Madnd, 27 de dicjembre de 1985.-p. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2511 ORDEN 4e 27 de diciembre de 1985 por la que se
modifica a la firma «Construcción de. Elementos
Normalizados, Sociedad Anónima», el régimen de
tráfico de pe(feccionamiento activo para la impona
ción de chapa de acero, tubos y (ondas conformado!i",.
)' la expottación de intercambiadores de calor. cuerpo
de molino de bolas, torre de reacción (<<SoakeY!;).

, Ilmo. Sr.: -C:umpHdos los trámites reglamentarios en el e.xpe
diente prol'11ovldo por la Empresa «Construcción de Elementos
NormalIzados, Sociedad Anónima», solicitando modificac'ión del
régimen de tráfico de perfeccionami~nto activo para la 'importación
de Chapa de acero,- tubos y fondos conformados, yla exportación
de intercambiadores de calor, cúerpo de molino de bolas. torre de
reacción {o«SoakeT»), autorizado por Orde-n de 29 de julio de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de-agosto), --
• o Est~, M1D~sterio, de acuerdo:3 lo ·infortnado y propuesto por la
DuecclOn General de ExportaCIÓtI, ha resuelto: "

.Prime'ro.-,Modificar e(régimen de tráfico de perfeccionamiento
acUvo a la firma «Construcción de Elementos Normalizados.
Sociedad Anónima», con domicilio en Gandaras de Prado·Porriño
(Pontevedra), y NIF A·3660 4569, en el sentido siguiente:

- En el apanado' segundo, corré~pondiente a mercanCías de
importación, deberán quedar como sigue, en lugar- de como
figuraba en la Orden cita~a:

Las mercancias-de importación ,son:

1. Chapas de acer~; Iaminadás en caliente, P. E. 73.13.19.2, de
la,s siguientes calidades y dimensiones:

U Calidad ASTM-A-36. de 51 x 2.785 x 16.060 milímetros.
. 1.2 Calidad ASTM·A-36-Z-25, de 90 x 3.000 x 1Ll 00 milí-

metros. , "
1.3. ·Calidad A-516 Gr.· 60. A-240 Tp 410 S Y dimensiones

4.400 x 1.500 x 17,2 milímetros.
1.4 Calidad ASTM·A·204 Gr.B. de 7.000 x 2.000 x 25 mili·

metros.
. I.5 Calidad ASTM·A.204 Gr.B. de 8.100 x 2.000 x 16 mili-
metros.

2. Chapas 'de acero aleado, taminad'as en caliente; calidad
ASTM-387, grado 5, clase 1, P. E. 73.13.19.2, de 1.. siguientes
dimensiones:

2.1 Chapa de 37 x 2.600 x 7.800 milimetros.
2,2 Chapa de 37 x 2.800 x-7.800 milimetros.
2.3 Chapa de 39 x 1.200 x 6.000 mílímetros.

.. 3. Chapas de acero inoxidable, calidad ASTM'A-240. tipo 410
S, <le la P. E. 73.75.23.1, de las siguientes dimensiones:

3.1 Chapa de 13 x 1.800 x 4.000 m~ímeiros.
3.2Cbapa de 13 x 1.800 x 6.000 milimetros.
3.3 Chapa de 16 x 1.250 x 3. 700 milímetros
3.4 Chapa de 12 x 2.000 x 5.000 mílímetros.
4. _Chapas de acero inoxidable, calidad ASTM-A·240, tipo 410

S, de la P. E. 73.75.23.2, de las dimensiones 7 x 1.400 x 6.000
milímetros.


